
JUAN CARLOS PIRIZ 
Diputado Provincial 

AITI3M do Diputados Prov. Ba As 

in••• 
el f  

EXPTE. D- 	0'11((o 	112-13 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su Homenaje al conmemorarse el próximo 1° de»mayo el Día de la 

Constitución Nacional, con motivo de su sanción en el año 1853 en la 

ciudad de Santa Fe y que fuera declarado por le ley 25.863.- 



JUAN C LOS PIRIZ 
Diputado Provincial 

H. Cámara de Diputados Prov. Bs. 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El presente proyecto de declaración tiene como fin declarar su homenaje a la 

conmemoración del Día de la Constitución Nacional, que fuera establecido por la ley 

25.863 del 4 de diciembre de 2003.- 

La ley mencionada dice: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 

etc. sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 10 — Declárase el día 1° de mayo de cada año, como Día de la 

Constitución Nacional en conmemoración de su sanción, acaecida el 10  de mayo de 

1853 en la ciudad de Santa Fe. 

ARTICULO 2° — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, en 

coincidencia con las autoridades educativas de las distintas jurisdicciones y en el 

ámbito del Consejo Federal de Cultura y Educación, acordarán la inclusión de 

jornadas alusivas al día nacional instituido por el artículo anterior en los respectivos 

calendarios escolares y académicos de los niveles medio y superior. El objetivo de 

estas jornadas será el de reflexionar sobre los significados, importancia y efectividad 

de los postulados normativos de nuestra Constitución, particularmente, los derechos 

y garantías de los habitantes y la observancia de los valores democráticos. 

ARTICULO 3° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional." 

Por todo lo expuesto, solicito de mis pares la aprobación del presente 

proyecto. 


